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DEMANDADO:                       Rosa Margoth Martínez De Tovar. 
     
Señor Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO, en el cual, la apoderada demandante 
manifiesta al despacho que renuncia al endoso para el cobro jurídica otorgado por la sociedad que  
funge como apoderado general de la entidad bancaria demandante, sírvase proveer, secretario Julio 
Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga –Atlántico, 10 de noviembre de 2021. 
  
Visto el anterior informe de secretaria, se puede observar   que en esta solicitud de Renuncia del endoso 
para el cobro jurídico presentada por la apoderada judicial demandante Dra. Mónica Páez Zamora, fue 
resuelta mediante auto que antecede, por tal circunstancia se torna improcedente por lo que el 
despacho orden a su rechazo.  Por lo que se 

RESUELVE: 
Primero: Niéguesele solicitud de Renuncia del endoso para el cobro jurídico presentada por la 
apoderada judicial demandante Dra. Mónica Páez Zamora, por las consideraciones y razones expuesta 
en la parte motiva de esta providencia. 
Segundo: Notifíquesele esta decisión a todas las partes procesales de conformidad  al decreto 06 del 
año 2020, a su correo electrónico indicado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

             MONICA MARGARITA ROBLES BACCA  
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